
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:             SUCESIÓN INTESTADA  

Radicado:     110014003016 2020 00069 00 

Causante:          CARMEN ACOSTA DE FLAUTERO Y OTRO.  

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- ORDENAR a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

remita en el término de cinco (5) días, para que a cargo de la parte interesada 
(CONCEPCION ACOSTA y OSCAR WILLIAM FLAUTERO ACOSTA), 
copia del registro civil del nacimiento de la señora ALCIRA FLAUTERO 

BELTRAN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52122706. 
Ofíciese. 
 
2.- ORDENAR a la EPS CAPITAL SALUD,2 remita en el término de cinco (5) 
días las direcciones electrónicas o sitios de notificación que tenga de la señora 
ALCIRA FLAUTERO BELTRAN, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 52122706 (parágrafo 2 del artículo 8º Ley 2213 de 2022). 
Ofíciese. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

             

             

                                                           
1 Dto pdf 36 exp dig. 
2 Dto pdf 38 Ibídem. 
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